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La presente invención se refiere a unos perfeccionamien­

tos en cadenas de oruga, cuyos eslabones presenta cuerpos tubula­
res dispuestos transversalmente a la dirección de marcha, los cua­
les están unidos con los eslabones contiguos en dirección de marcl.s 
a través de empalmadores y balones que atraviesan a éstos así com( 

a los cuerpos tubulares.

Una cadena de oruga de esta clase se describe por ejemplo 

en la solicitud de patente alemana P 25 33 793*3*

Los bulones que atraviesan a los cuerpos tubulares y a 

los empalmadores se exponen en una cadena de oruga de esta clase 
durante el funcionamiento a un, esfuerzo de flexión que puede pro­

ducirse por la fuerza de accionamiento que actúa transversalmente < 

a los bulones en la dirección de marcha de la cadena, pero también 

por una carga de peso en dirección vertical en un estado de marcha 
en el que la cadena está apoyada sólo con sus bordes en el suelo, 

por ejemplo al pasar sobre un reguero.
La invención se fundamenta en el cometido de desarrollar 

una cadena de oruga de la clase descrita, de manera que sus elemen 
tos y especialmente los bulones, para soportar una carga de flexio: 
predeterminada, pueden dimensionarse más débiles que hasta ahora.

Para la solución de este cometido está previsto que los 

cuerpos tubulares y en caso dado los empalmadores de cada eslabón 

están dimensionados transversalmente a la dirección de marcha de 

tal manera que a partir de una flexión predeterminada de los esla­

bones se apoyan lateralmente unos en otros. Se crea pués una pro­

tección de sobrecarga para los bulones que estando dada la carga a 

flexión admisible posibilita el pretendido dimensionamiento más 

débil. En una cadena de oruga según la invención, a partir de la 

flexión predeterminada producida especialmente por un esfuerzo de 

flexión vertical, por ejemplo-por el peso de un vehículo equipado
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con la cadena, no apoyan ya sólo los bulones sinó adicionalmente 

los cuerpos tubulares y en caso los empalmadores, el esfuerzo de 

flexión. Mediante ésto se descargan parcialmente los bulones de 
un esfuerzo de flexión, de manera que éstos pueden desarrollarse 

más débiles en diámetro. Dgl mismo modo pueden hacerse más peque­

ños también los taladros de alojamiento para los bulones en los 

cuerpos tubulares y en los empalmadores, que determinan las dimen 
siones de los cuerpos tubulares, de manera que en conjunto se pos:L 

bilita un dimensionamiento más débil del eslabón y con ello un 

ahorro en costes de material, fabricación y almacenamiento. Esto 

se consigue mediante una adaptación recíproca de los cuerpos tubu 
lares y/o de los empalmadores transversalmente a la dirección de 
marcha, es decir en dirección longitudinal. En la práctica se pre 
veerá entre los cuerpos tubulares y/o los empalmadores una holgura 
con un campo de tolerancia tal que la holgura se absorba a partir 

de una flexión predeterminada. En el caso límite en el que la fle­
xión predeterminada es cero, los cuerpos tubulares y/o los empalma 

dores hacen contacto ya lateralmente estando sin solicitar, de maj- 

nera que los bulones se solicitan poco ya desde el comienzo debido 

a una flexión.

Al tratarse de una cadena de oruga en la que los cuerpos 

tubulares y/o los empalmadores presentan almas, que entran en es­
pacios intermedios entre elementos contiguos de un eslabón o bien 

de dos eslabones sucesivos en dirección de marcha, con el fin de 
ampliar la superficie de rodadura para las ruedas y con ello la 
suavidad de marcha (solicitud de patente alemana P 25 33 793.3)y 
los cuerpos tubulares y/o los empalmadores, según la invención pue 

den apoyarse lateralmente a través de las almas correspondientemen 

te dimensionadas o bien adaptadas exáctamente en dirección de mar 
cha y transversalmente a la dirección de marcha.
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En las cadenas de orugas conocidas se logra normalmente 

una fuerza de sujeción entre los extremos de los bulones y los em 

palmadores extremos- debido a que las dos mitades de un empalmado)? 

extremo ejecutado partido o de una pieza, se aprietan una contra 

otra mediante un tornillo presor, con lo cual los empalmadores ex 

tremos aprisionan con escotes a los extremos de los bulones, ciñén 
dose éstos uno a otro, por ejemplo a través de aplanamientos para 
lelos al eje. La fuerza de sujeción así producida es limitada, pe 
ro sin embargo" es suficiente cuando no necesitan transmitirse fue!r 

zas axiales entre los bulones y los empalmadores extremos. Sin em 

bargo si deben transmitirse también fuerzas axiales, y en especial 

al tratarse de una cadena de oruga debe impedirse un resbalamien­
to de los bulones en su dirección longitudinal respecto a los em­
palmadores extremos, no basta ya la fuerza de sujeción producida 

del modo conocido. Esto es porque las fuerzas axiales entre los 

bulones y los empalmadores extremos pueden ser muy grandes, y por 
otra parte porque el momento de apriete de los tornillos presores 

y el valor de fricción entre los bulones y los empalmadores extre 

mos--estos dos parámetros determinan la magnitud de la fuerza de j 
sujeción- no pueden mantenerse constantes en la práctica.

El dimensionar siempre de acuerdo con las prescripciones 
el momento de apriete, dificulta el montaje y es apenas posible 

bajo las rudas condiciones de la práctica, es especial al recam­

biarse los eslabones. Además de ésto en la conocida construcción 
no puede evitarse el que al montarse o recambiarse los eslabones 

caiga lubricante o partículas de suciedad entre las superficies d]e 

fricción. A consecuencia de ésto el valor de fricción fluctúa in­

controlablemente. El momento de apriete prescrito para un valor 

de fricción predeterminado no se adapta pués a los valores de fri 

ción reinantes en cada caso en la práctica. La consecuencia puede
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ser un indeseado resbalamiento de los bulones en relación a los em, 

palmadores extremos, de manera que los empalmadores extremos y/o 

los bulones no tienen ya la situación correcta. Esto puede dar lu­
gar a una marcha intraquila y a daños en la cadena.

Es por tanto otro cometido de la invención desarrollar un 

cadena de oruga de la clase descrita al principio de tal manera 

que se impida un resbalamiento de los extremos de los bulones res­

pecto a los empalmadores extremos previstos a los lados de la cade 

na para unir eslabones contiguos, lo cual es especialmente importa 

te al tratarse de una cadena de oruga con el apoyo según la inven­

ción descrito anteriormente, porque allí concretamente al flexiona 

la cadena existe una fuerte tendencia al resbalamiento axial de 

los bulones respecto a los empalmadores extremos, con las desventa 

josas consecuencias mencionadas. Para la solución de este otro co- 

metido está previsto según la invención, al menos en uno de ambos 
extremos de bulón de los dos asociados a un empalmador extremo, ad 

más de un aseguramiento al giro adicionalmente un seguro contra, 
resbalamiento axial incontrolado entre el extremo del bulón y el 

empalmador extremo, lo cual es ventajoso en el caso de un esfuerzo 

de flexión, pero especialmente al tratarse de una cadena de oruga 

con el apoyo anteriormente descrito de los cuerpos tubulares y los 

empalmadores extremos.

Los ejemplos de ejecución demuestran la variedad de unió 

nes por forma o por fricción utilizables para la realización de la 
invención. En una ejecución preferente de una unión por forma un 

casquillo que actúa como pieza de ajuste con aplanamientos a ambos 
lados inclinados especialmente en dos direcciones está presionado 

en correspondientes aplanamientos de los extremos del bulón espe­

cialmente mediante un tomillo presor que une el casquillo con el 
empalmador extremo.
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La partes de ajuste puede ser una pieza de ajuste de un 
tornillo presor atornillado con el empalmador extremo.

En otra ejecución preferente la parte de ajuste es una 

arandela que ajusta en una ranura entre las mitades o puentes de 

un empalmador extremo usual, está atravesada por un tomillo cen­
tral y engrana con salientes opuestos en ranuras transversales de 
los extremos del bulón. Esta ejecución es especialmente rentable 

porque permite el empleo de empalmaaores extremos usuales sin modi 

ficar y requiere como parte adicional únicamente la arandela.
Puede realizarse ventajosamente una unión por forma tam­

bién como unión de bayoneta.

En el caso de una unión por fricción la construcción se 
ha de diseñar de tal manera que se produzca una gran fuerza de fric 

ción definida que sobrepase perfectamente a una fuerza de desplaza 
miento axial y/o a una fuerza de torsión.

Por ejemplo se realiza una semejante fuerza de fricción 
mediante aprovechamiento del defecto de cuña, por cuanto que a tra 

vés de superficies cónicas en el empalmador extremo y en un torni' 

lio de apriete o en elementos tensores anulares por separado, se 

producen fuerzas perpendiculares muy altas entre superficies peri- 

fóricas de los bulones y los empalmadores extremos, las cuales creían 

fuerzas de fricción correspondientemente grandes.
Sin embargo la gran fuerza de fricción necesaria puede apli 

carse también mediante sencillo apriete de catas paralelas al eje, 

si según una estructuración alternativa de la invención está dispues 
ta en la superficie de contacto del bulón y/o del empalmador, por 
lo menos una cavidad alrededor de la superficie periférica.

La cavidad o bien cavidades constituyen espacios de aloja 

miento para el lubricante o partículas extrañas que se encuentran 

entre las caras de contacto, tales como polvo o suciedad, los cua-
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les se expulsan debido al apriete, de manera que las caras de con 

tacto se liberan de sustancias extrañas. Mediante ásto puede real: 

zarse en forma reproducible el coeficiente de fricción mayor posi 

ble, que se determina por el emparejamiento de materiales entre 

bulones y empalmadores. Ya que la fuerza de fricción transmitida 
es proporcional a los coeficientes de fricción y a la fuerza de 

apriete, puede puós lograrse con la estructuración segán la inven 
ción la fuerza de fricción mayor posible estando determinada la 
fuerza de apriete.

Las cavidades pueden estar prevista en el bulón, en los 

pertenecientes escotes de los empalmadores extremos o en ambas ca­

ras, por ejemplo en forma de estrías longitudinales o ranuras heli 

coidales al modo de una rosca de paso largo, pero debiendo estar 

rebajadas las puntas de los flancos de la rosca, para crear entre 
los hilos de rosca las caras de contacto. Las cavidades pueden es­

tar formadas tambión por un moleteado, por ejemplo un moleteado ex 
cruz. Si las cavidades tienen la forma de estrías longitudinales, 

óstas se práctican preferentemente en el escote del empalmador ex­

tremo, porque así es posible una fabricación sencilla y barata poi!
brochado. Ii

Es preferible si los extremos de los bulones o los escotes 

están dotados de cavidades, porque ésto es más sencillo en la fa­

bricación, crean caras de contacto claras y cumple del todo la fi­
nalidad de mantener exentas de lubricante o bien de partículas ex-

\

trañas a las caras de contacto.

Para crear una protección de sobrecarga contra excesiva 

solicitación de los bulones, que pueden producirse por ejemplo a 

consecuencia de flexión del bulón por la tracción de la cadena o 

al pasar sobre suelo no plano, el seguro contra resbalamiento axia 

puede estar estructurado segán otra configuración de la invención

- 7
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de manera que éste permite un desplazamiento axial definido entre 

los extremos del bulón y los ensalmadores extremos contra una fuer­

za definida, por ejemplo un muelle por separado, hasta un tope.

La invención se aclara seguidamente con detalle a base de 

dibujos esquemáticos en varios ejemplos de ejecución con otros de­
talles.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de un trozo 
de una cabeza de oruga con cuerpos tubulares y empalmadores dimen- 

sionados segdn la invención.

La figura 2 muestra una sección a escala ampliada por la 
línea 11-11 de la figura 1 que pasa a lo largo de un bulón, en un 

estado en el que no está solicitado a flexión.

La figura 3 muestra el eslabón de la figura 2 en una vis­

ta análoga, sin embargo sin seccionar y situados sobre un reguero 

del suelo.

La figura 4 muestra una vista en planta de un empalmador 

y partes del eslabón, en la dirección de la flecha A de la figura
1, a escala ampliada.

La figura 5 muestra una vista en perspectiva de un trozo 

de una cadena segdn la invención desarrollada de otro modo.

La figura 6 muestra una sección de un bulón por la línea 
VI-VI de la figura 5.

La figura 7 muestra un diagrama que muestra el esfuerzo de 

flexión P sobre la flexión vertical f del bulón o bien del eslabón.
La figura 8 muestra una seoción por una unión entre los 

extremos del bulón y un empalmador extremo segdn la invención.
La figura 9 muestra una vista en planta de la unión de la 

figura 8.

La figura 10 muestra una sección por la línea X-X de la fi 

gura 8; sin tornillo.
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La figura 11 muestra en una sección como la figura 8 una 

unión segón la invención modificada.

La figura 12 muestra una representación en perspectiva y 

explosión de un empalmador extremo y una pieza en cufia de otra 

unión modificada segón la invención.

La figura 13 muestra una vista en planta de una unión con 

las partes de la figura 12.

La figura 14 muestra en una sección como la figura 8 otre 

unión según la invención.
La figura 15 muestra una parte de la unión &  la figura 14

La figura 16 muestra en una sección según la figura 8 otr¡a 
ejecución de una unión segón la invención, mostrándose adicional­
mente un extremo de bulón estructura en adaptación a la unión.

Las figuras 17 a 20 muestran en secciones por un extremo 

de bulón otras ejecuciones de uniones segón la invención.
La figura 21 muestra un perteneciente empalmador extremo 

en una sección transversal al extremo del bulón.

La figura 22 muestra una sección por la linea XXII-XXII de 

la figura 23 por otra unión según la invención.

La figura 23 muestra una sección por la linea XXIII-XXII3 
de la figura 22,

La figura 24 muestra una sección parcial por el extremo 
del bulón con una unión por fricción segón la invención.

La figura 25 muestra en representación o separado el extrie 
mo del bulón y en sección el taladro de un empalmador extremo de 
una unión de bayoneta segón la invención.

Las figuras 26 y 27 muestran en una sección y una vista 
en planta parcialmente partida y seccionada, otra unión segón la 

invención.

La figura 28 muestra en una vista en perspectiva y por se
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ción diferente, dotados de cavidades segdn la invención.

La figura 29 muestra un empalmador extremo, cuyos escotes 

están dotados de cavidades segdn la invención, y un perteneciente 
bulón.

La cadena de la figura 1 tiene por cada eslabón dos cuer 
pos tubulares 1 con cojines de rodadura 2 en su lado inferior, dos 

empalmadores extremos 3 a cada lado de la cadena y un empalmador 

intermedio 5 con diente de cadena 4, que lleva al vehículo a tra­

vés de ruedas 12 que ruedan sobre las superficies de desarrollo 11 
planas de los cuerpos tubulares 1. Cada eslabón designado en su 

conjunto con la cifra de referencia 7 está unido con el siguiente 

eslabón 7 a través de empalmadores 3, 5 por medio dé bulones 8 qué 

atraviesan los empalmadores y los cuerpos rodantes. En cada bulón 

están puestos por vulcanización en la zona en la que atraviesa al 

cuerpo tubular 1, varios casquillos de goma 9y que tienen sobre me 

dida respecto a los taladros de paso 10, de los cuerpos tubulares 
1. En estos taladros de paso 10 se meten a presión los bulones 8 

con los casquillos de goma 9 vulcanizados sobre ellos. Los casqui 
líos de goma posibilitan en virtud de su capacidad de torsión un 
giro de los bulones 8 en los taladros de paso 10 en el ángulo nece¡ 

sario para la desviación de la cadena.

Los cuerpos tubulares 1 y los empalmadores 3y 5 están di-, 

mensionados exáctamente en dirección traversal a la dirección de 

marcha C de la cadena, de manera que al no estar los eslabones so. 

metidos a un esfuerzo de flexión, vertical, hay una holgura a exác 

ta dentro de la tolerancia de fabricación entre los cuerpos tubula 
res y los empalmadores.

Si un vehículo equipado con una cadena de oruga segdn las 

figuras 1, 2 pasa sobre un reguero H (figura 3) los bulones 8 se

- 1 0 -
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comban del modo representado exágerado en la figura 3. A partir de 

una flexión predeterminare se anula la holgura a en la zona supe­

rior, en x a causa de la deformación, de manera que al seguir aumeja 
tando la carga de flemón los cuerpos tubulares 1 y los empalmado' 

res 3, 5 forman un puente de apoyo que absorbe el esfuerzo de fle­
xión y descarga a los balones de la flexión. Con ósto en el estado 

de carga que se muestra en la figura 3) los extremos 13) 14 del bu 

lón 8 no pueden resbalar hacia dentro respecto a los empalmadores 

extremos, puós los empalmadores extremos 3 están sujetos sobre los 

extremos 13) 14 del bulón 8, además de contra giro tambión contra 

un desplazamiento longitudinal. Segdn las figuras 2 y 4) los extre 
mos 13, 14 de los bulones 8 están dotados de aplanamientos 15, 16 
que actúan en cooperación con correspondientes aplanamientos de lo 
empalmadores extremos.

En la parte izquierda de la figura 2 -éstos aplanamientos 

15 transcurren oblicuos al eje longitudinal del bulón, de manera 
que los empalmadores extremos están sujetos con efecto de cuRa, es 

decir por forma, contra un resbalamiento de los bulones hacia den

tro. Esto garantiza una segura sujeción de los extremos de los bu-}
)

Iones, que de este modo pueden dilatarse en su dirección longitudil 
nal al seguir aumentando la carga de flexión.

Se ha mostrado sin embargo que también al transcurrir los 

aplanamientos 16 paralelos al eje longitudinal de los bulones, tal 

y como están representados en el extremo de bulón derecho 14, sola 

mente mediante apriete por fricción de los correspondientes aplana 
mientos del empalmador 3 puede aplicarse una fuerza suficiente parja 

impedir un resbalamiento del bulón en su dirección longitudinal, si 
se toman medidas correspondientes, por ejemplo las medidas que se 

muestran en las figuras 28 y 29 y se aclaran en la descripción de 
estas figuras.
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En la práctica y por motivos de racionalización, según seaj 

el caso de empleo, se realiza preferentemente sólo una de ambas al' 

ternativas de la figura 2, ú otras alternativas que se describen 
a continuación, tanto en el extremo izquierdo como también el ex­

tremo derecho del bulón.

Los empalmadores extremos 3 dé una pieza tienen una ranu­
ra 17 que en sus extremos pasa sin-solución de continuidad a los 
taladros pasantes 18 para el alojamiento de los extremos de bulón 

13, y 14, y está cerrada por todas partes. En la figura 4 se vé 

que ambos puentes de material 19, 20 opuestos, a ambos lados de la 

ranura 17, pueden juntarse mediante un tornillo 21. Mediante ésto 
puede producirse la fuerza de apriete para apretar los aplanamien­

tos de los taladros pasantes 18 contra los aplanamientos 15, 16 de 

los extremos de bulón 13, 14.

Los empalmadores extremos 13 pueden también estar dividi­
dos en dirección longitudinal.

También pueden estar previstos en cada eslabón, en lugar 
de sólo dos cuerpos tubulares, un número par* mayor de cuerpos tubu 

lares 1, donde, exceptuado el centro donde está previsto de nuevo 

un empalmador intermedio 5 con diente de cadena 4, están intercala 
dos entre los distintos cuerpos tubulares empalmadores intermedios 

similares a los empalmadores extremos 3, que presentan superficies 
enrasadas con las superficies 11 de los cuerpos tubulares, para 
agrandar la superficie de rodadura para las ruedas correspondiente 
mente ensanchadas, y con ello para mejorar la tranquilidad de mar­

cha. Al desearse un.ensanchamiento de la cadena una construcción 

de este tipo es preferible en el sentido de un mantenimiento de 

existencias simplificado y un ahorro de peso y material, antes que 

una construcción en la que se emplean elementos de construcción 

más anchos, especialmente cuerpos tubulares más anchos.
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Se comprende que también en una semejante cadena ensancha 

da con un número de cuerpos tubulares y empalmadores correspondien 
temente ampliado, éstas partes están dimensionadas.en direccién 
transversal a la direccién de marcha de la cadena, tan exáctamentü 

que a partir de una flexión predeterminada los cuerpos tubulares y 

los empalmadores se apoyan unos en otros y forman así de nuevo un 

puente que protege a los bulones de un esfuerzo de flexión escesi 

vo.
La cadena de oruga de la figura 5 está ensanchada respeel 

to a la de la figura 1, empleándose tres cuerpos tubulares y con 
ello un número impar de cuerpos tubulares por cada eslabón. Los 

cuerpos tubulares designados en su conjunto con la cifra de refe­

rencia 4-1, tienen al igual que los cuerpos tubulares 1, taladros

pasantes 42 para el alojamiento de bulones 44 dotados de casquillós*
!

de goma 43 vulcanizados, estando en este caso previstos también 
casquillós de goma de este tipo en el cuerpo tubular 41 central que 

lleva un diente de cadena 60. Los bulones 44 están construidos en 
principio iguales* que los bulones 8 del ejemplo de ejecución de las 
figuras 1 a 4, estando previsto también aquí un seguro contra giro' ... I
y resbalamiento axial entre los 'extremos de bulón 47 y los empalma 
dores extremos 48.

La cadena de oruga de las figuras 5 y 6 presentan empalma 

dores intermedios 55 de dos piezas, de los que en cada caso se vé 
sólo la parte superior. La parte inferior es aprisionable mediante 

tomillos 56 en la parte superior y al mismo tiempo en los bulones 

44. Los partes de los empalmadores intermedios 55 forman juntas ej 

cotes que al estar montadas agarran alrededor de los bulones en le 

zona 54, en la que éstos están exéntos de casquillós aproximadamen­

te en las tres cuartas partes del contorno total. Los empalmadores 

intermedios pueden presentar zonas 57 que entran transversalmente
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a la dirección de marcha de la cadena entre cuerpos tubulares 41 

contiguos en dirección de marcha y forman una cara enrasada con las 

superficies 58 de los cuerpos tubulares 41. Pero también sin tales 

zonas 57 puede lograrse una satisfactoria tranquilidad de marcha. 

Enrasadas con la superficie 58 se halla la superficie de almas 59 

que desde los cuerpos tubulares 41 centrales salen a ambos lados 

transversalmente a la dirección de marcha de la cadena hacia los 

cuerpos tubulares 41 contiguos. Las almas 59 no se ̂ extienden en te 

la la dimensión de los cuerpos tubulares 41 en la dirección de mar 
cha de la cadena, sinó que dejan libres escotes en los cuales en­

tran las almas 61 de los empalmadores intermedios 55 que miran en 
la dirección de marcha o bien en dirección contraria.

Las dimensiones de las almas 59 en los cuerpos tubulares 
41 centrales y las almas 57 y 61 eventualmente previstas adicio­

nalmente en los empalmadores intermedios 55 (sólo visibles en la 
figura 5 y no visibles en la figura 6), así como las dimensiones 

de los cuerpos tubulares exteriores 41 y de los empalmadores extre 
mos 48, en dirección transversal a la dirección de marcha de la ca­

dena están elegidas de manera que queda de nuevo una holgura a pre 

determinada, que en el caso presente es cero. Debido a ésto los bu! 

Iones 44 a una flexión vertical se descargan parcialmente de ante­

mano de un esfuerzo de flexión.

A partir áe componentes según la figura 5 pueden formarse 

también cadenas más anchas con un número impar mayor de cuerpos tu 
bulares por cada eslabón.

La figura 7 muestra el transcurso de un esfuerzo de flexión 
P de la cadena sobre la deformación de flexión f de un eslabón se­
gún las figuras 1 a 3 o 5 y 6.

La curva de trazo liso k representa el transcurso del es­

fuerzo sobre la deformación, cuando al principio hay una holgura a
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(figura 2). Cuando se ha conseguido una flexión f^ o bien un esfuer 

s. de ílexidn los cuerpos tubulares se han ceSidc unos a otros 

y a los empalmadores intermedios y lian formado un puente reforzador. 

La curva de trazo lleno k hace entonces un codo en lĉ  y transcurre 

más empinada. Esto significa que para alcanzarse la misma de forma 
ción tiene que aplicarse una mayor fuerza de flexión, y con ello el 
eslabón se lia hecho en conjunto más rígido. Con kp se indica de 

trazos como transcurriría la línea característica esfuerzo-defonas, 

ción al deformarse el bulón solamente sin el apoyo de los elemen­
tos del eslabón. La curva kp llegaría enseguida a la zona de defor 

mación excesiva.

Si se considera que en la zona de mayor esfuerzo absorber 

un esfuerzo de flexión predoninantemente los cuerpos tubulares y 

los empalmadores, y sólo en parte los bulones, queda clara que coi. 

la misma carga total los bulones pueden dimensionarse más débiles 

que cuando tienen que soportar ellos sólos también los esfuerzos de 

flexión máximos. Correspondientemente a ésto también los taladros 
pasantes 10 y 42 en los cuerpos tubulares y los taladros de aloja-

I
miento 18 en los empalmadores extremos pueden dimensionarse más pĵ  
queños, lo cual conduce de nuevo a una reducción de las dimensiones 
y del peso, tanto de los cuerpos tubulares como también de los em- 

palmadores. En la figura 7 está dibujado de trazos y puntos un 
transcurso de curva 1 que tiene lugar cuando la holgura a es cero 

desde el principio (figura 6). En este caso los cuerpos tubulares 
y los empalmadores apoyan juntamente con los bulones un esfuerzo 

de flexión desde el principio.

En las figuras 8 a 27 se designa con la cifra de referen 
cia 100 un empalmador extremo de una pieza. El empaLmador extremo 

100 tiene dos escotes 101, 102, pasantes, esencialmente circulare^, 

que están unidos por una ranura 103. Esta ranura 103 subdivide en
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dos puentes 106, 107 al empalmador extremo desarrollado de una o 
de dos piezas (figura 13, 14).

En las ejecuciones de las figuras 8 a 13 está alojada en 
una agujero central 108 del empalmador extremo una parte de ajuste. 

Esta parte de ajuste tiene en la ejecución de las figuras 8 a 11 

la forma de un casquillo 109 redondo. El caequillo 109 tiene en 

sus dos lados opuestos que miran a los extremos de bulón 104, 105 
aplanamientos 110 que están inclinados en dos direcciones (vóase 

las figuras 8 y 9) y actúan en cooperación con correspondientes 
aplanamientos 111 en los extremos de bulón. El casquillo 109 está 

presionado mediante un tornillo central 112 a los aplanamientos 

111 de los extremos de bulón. Los aplanamientos pueden tambión 

transcurrir inclinados sólo en una dirección, o sin inclinar en 
absoluto, es decir completamente paralelos al eje. La única dife­
rencia entre la ejecución de las figuras 8 a 10 y-11 consiste en 

que el casquillo 109 en la ejecución de la figura 8 presenta un 
taladro roscado 113 en el cual está enroscado el tornillo 112, míen 
tras que en la ejecución de la figura 11 el tornillo 112 atraviesa 

un taladro pasante 114 y está enroscado en un taladro roscado 115 
en el puente 106 del empalmador extremo.

Los contornos de los aplanamientos 110 (de trazos) en el 

casquillo 109, y 111 en los extremos de bulón (de trazo lleno) se 
muestran en la figura 10. Ambos aplanamientos se tocan uno a otro 

en la región rayada en cruz comprendida por el contorno 110.

La ejecución de la figura 12 se diferencia únicamente po^ 

que en lugar de un casquillo 109 redondo está alojada una parte de 

ajuste 116 poligonal en un correspondiente agujero 117 poligonal 

en el empalmador 110. La parte de ajuste poligonal tiene asimismo 

a ambos lados aplanamientos 110 que miran a los extremos de bulón 

104, 105 inclinados en dos direcciones, con los que ésta se presio.
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na a correspondientes aplanamientos de los extremos de bulén median 

te un tornillo 112 no dibujado en la figura 12, Los aplanamientos 

pueden también estar inclinados sólo en una direccién (véase la 

figura 11), representándose entonces la parte de ajuste rectangu­

lar con cantos 110 paralelos al eje (figura 5) en una, vista corre:: 
pondiente a la figura 13.

Con la pieza de ajuste 109 o bien 116 se logra una unién 
por forma entre los extremos de bulén 104, 105 y los empalmadores 

extremos 100, que impide tanto el desplazamiento ay-i al como también 
el giro.

En la unién de la figura 14 los dos puentes 106, 107 del 
empalmador extremo se llevan uno hacia otro mediante un tomillo 

120 central. Entre la cabeza 121 del tornillo y la superficie del 
puente 107 está dispuesta una arandela 122 de la que se destacan 

hacia abajo pasadores cilindricos 123 (figura 15). Los pasadores 

cilindricos están dispuestos de manera que atraviesan escotes co- 

respondientes 124 en los extremos de bulén.
En lugar de pasadores cilindricos 123 pueden preverse tam 

bién pasadores cénicos. La arandela 122 no necesita tampoco estar 

unida fija con los pasadores, siné que puede constituir una pieza 
por separado la cual actúa en cooperacién únicamente por fuerza 

con las caras frontales de los pasadores. Puede preverse también 
sélo un pasador por cada empalmador extremo. En lugar de un pasa­

dor por separado el tornillo de apriete mismo puede presentar una 
seooién de ajuste.

En la construccién de la figura 16 los empalmadores extré 
mos están ejecutados de dos piezas, estando apretadas sus dos par­
tes 133y 134 una contra otra a los extremos de los bulones median 

te un tomillo 120 central, Los bulones están dotados de aplanami^n 
tos 135 diametralmente opuestos o en forma de V en un lado (no se
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muestra), con los cuales actúan en cooperación por forma aplanamiáu 

tos 136 correspondientes previstos en las partes del empalmador eg 
tremo.

Las uniones en las figuras 17 y 18 presentan para seguri-)- 
dad contra desplazamiento axial atornillamientos en la dirección 

del eje longitudinal de los extremos de.bulón 104 y/o 105. En la 

unión de la figura 17 está atornillado un tomillo 137 en un tala-)- 

dro roscado del extremo del bulón, coaxial al eje longitudinal de 

mismo, apoyándose la cabeza 138 de este tornillo en el empalmador 

extremo 100 a través de una arandela 139. La randela 139 puede suá 

tituirse por un resorte, por ejemplo un paquete de resortes de pía 

tillo, lo cual permite un desplazamiento axial definido del extre 

mo de bulón 104 respecto al empalmador extremo 100. El desplaza­

miento axial definido tiene dado por el recorrido de resorte máxi 

mo del resorte. En lugar de resortes por separado puede aprovechad 
se la dilatación elástica del tornillo 137 mismo, que para esta íl 

nalidad puede estar desarrollado también como tornillo de dilata­

ción con un vástago rebajado.

En la variante de la figura 18 sale coaxialmente del ladó 

frontal del extremo de bulón 104 una espiga roscada 140. Sobre es­
ta espiga 140 está enroscada una tuerca 141 cuya fuerza axial se 

apoya en el empalmador extremo 100 a través de una arandela o re­
sorte 138. En las figuras 17 y 18 no se representa, un seguro con­

tra el giro. Este seguro puede crearse del modo usual mediante 

aplanamientos paralelos al eje en los extremos de bulón del empal 

mador extremo, pero sin embargo llegando en este caso los aplana­

mientos de los extremos de bulón hasta la cara frontal del mismo.

Las uniones por forma de las figuras 19 y 20 se logran m¿ 

diante presionado del material del empalmador extremo en cavidade^ 

de los extremos de bulón. En la unión de la figura 19 el extremo
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de bulón está dotado de dos gargantas 142, 143 inclinadas en con­

trasentido, entre las cuales queda un alma 144. Material 145 en 

las zonas opuestas del escote para los extremos de bulón o bien 
las partes de puente 106, 107 se presiona elásticamente entrando 

en las gargantas 142, 143 mediante el tomillo 120 que apriete lab 
partes de puente 106, 107, de manera que se crea una unión por for 

ma. Al aflojarse el tornillo retoma elásticamente,, el material, 

de manera que es posible el desmontaje.
En la ejecución de la figura 20 están previstas en los

10. extremos de bulón tres gargantas 145, con perfil en forma de dien 
te de sierra y adaptados a óstas están configurados correspondíen 

tes salientes 146 en los escotes del empalmador extremo 100. El 
intersticio 147 entre las gargantas 145 y los salientes 146 está 
representado muy exagerado. En una ejecución este intersticio es 

15. del orden de entra una y dos centesimas del diámetro del bulón y
está dimensionado de manera que-el bulón al no estar solicitado el 

empalmador puede meterse en el escote. Luego se aprieta el tomi­
llo 120, de manera que los salientes 145 se presionan elásticamen 

te entrando en las cavidades de las gargantas 145, de manera que be 

20. produce una unión por forma. El empalmador extremo para la unión pe 
las figuras 19 y 20 tiene una forma de sección transversal según 

la figura 21.

En la unión de las figuras 22 y 23 se ha creado un segur^ 

axial en una dirección y un seguro al giro mediante en cada caso 

25. una grapa 180 asociada a cada extremo de bulón, cuyos brazos aga­

rran al bulón concernientes por aplanamientos 182 diametralmente 

opuestos. Las grapas 180 apoya a una fuerza axial sobre el bulón 

en dirección hacia dentro, (en la figura 26 hacia arriba) en el 1^ 

do frontal 183 que mira al empalmador extremo, de un cuerpo tubu- 
30. lar 184 de la cadena. Se impide un giro de las grapas 180 y con
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ello de los bulones mediante paredes 185 sobresalientes del empal' 

mador extremo. Si en el extremo de bulón superior está prevista unja 

unión del mismo tipo, se evita un resbalamiento axial del bulón res 

pecto al cuerpo tubular 184 y con ello al empalmador extremo, en 

ambas direcciones.
En la ejecución de la figura 24 la unión entre el empalma 

ñor 100 y los extremos de bulón 104 y 105 se produce por unión por 

fricción con fuerza de fricción muy grande. So aprovecha para ósto 

el efecto de cuña, transformándose una fuerza relativamente peque' 
Sa, producida por enroscamiento en la dirección del eje, a travós 
de una cara en cuña, en una gran fuerza normal que se cuida por su 

parte de una fuerza de fricción grande.
En la ejecución de la figura 24, superficies cónicas 195, 

196, del empalmador extremo o bien del extremo interior de un tor­

nillo hueco 197, actúan en cooperación para crear un apriete entre 

una pieza de ajuste 198 y el contorno del bulón, en una zona peri­

férica representada rayada en cruz.
En la figura 25 se muestra un ejemplo para una unión de bs 

yoneta entre los extremos de bulón y el empalmador extremo. El bu­

lón tiene aquí en su extremo dientes de estriado dirigidos axial­

mente. Correspondientemente están previstos en el escote del empal 

mador extremo dientes de estriado 206 que ajustan en los huecos de 

estriado 205 entre los dientes 204. A continuación de los dientes 

de estriado 204 el bulón tiene una sección 207 rebajada en diámetr^ 

que.a través de un frente radial 208 pasa a la parte principal del 
bulón 209 con un diámetro correspondiente al diámetro de cabeza de 

los dientes de estriado 204.
Mediante introducción en la dirección de la flecha hacia e! 

frente 208 y siguiente giro, se consigue que los dientes 206 aga­

rren por detrás de los dientes 204 y aseguren con ello al bulón co:



tra un desplazamiento axial en ambas direcciones.

En la ejecución de las figuras 26 y 27 los extremos de bu 

lón 104, 105, están dotados en zonas periféricas opuestas, de ranu 
ras transversales 220, 221 en las que entran salientes 223, 224 coi 

trarios de una arandela 225. La arandela está dimensionada de mane 
ra que ajusta en la ranura 103 del empalmador extremo 100. La aran 
déla 225 tiene un taladro de paso central 226 para el tomillo 120 

oentral que sirve para apretar los puentes 106, 107 del empalmador 

extremo 100.
Con líneas de trazos y puntos está indicada en 227 una 

lengüeta que puede estar prevista adicionalmentc en la arandela 

225, para facilitar el encaje del empalmador extremo 100. Asi puós 
se crea una unión por forma, la cual crea tanto el seguro al giro 

como también el seguro axial en ambas direcciones, sin tomarse me 

didas para ésto en el empalmador extremo 100. Puede puós utilizare 
un empalmador extremo usual. Sólo son necesarias adicionalmente la 

arandela 225 y el ranurado de los extremos de bulón, La ejecución 
de las figuras 26 y 27 es por lo tanto especialmente económica.

El empalmador extremo 301 de la figura 28 consta de una 
pieza, Este empalmador tiene un orificio pasante 302 alargado, cu­
yos extremos están ensanchados formando escotes 303 para el aloja­

miento de bulones 304. Los escotes tienen una figura adaptada a lo 
extremos de bulón, concretamente una zona 305 cilindrica que se ex 

tiende por la mayor parte del contorno y una zona 30$ aplanada. Lo 
bulones tienen correspondientemente una zona cilindrica 305' y una 

zona aplanada 306' . Los escotes están practicados ajustados a los 
extremos de bulón.

Ambas partes de puente 307, 308 de la zona central del em 

palmador pueden apretarse una contra otra mediante un tomillo no 

mostrado, el cual es enchufable por taladros pasantes 309, 310 de
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ambas partes de puente y es apretable con una contratuerca que tam 
poco se muestra. Alternativamente puede estar desarrollado como ta. 

ladro roscado el taladro 310 de la parte de puente 308.

Mientras que los escotes 303 del empalmador 301 tienen uns 

superficie lisa, en los bulones que se muestran a la izquierda en 

la figura 8 están practicadas estrías longitudinales 312 de una 

longitud que se extiende por el ancho del empalmador. Entre las es 

trias longitudinales 312 quedan partes planas 313 las cuales en es 

tado montado tienen contacto con las superficies 305, 306 lisas 
del escote 303.

El bulón que se muestra a la derecha en la figura 28 tie-r 
ne en lugar de estrías longitudinales varias ranuras 314 helicoida 
les en el extremo de bulón que actúa en cooperación con el escote. 

Entre estas ranuras 314 están formadas de nuevo las caras de con­
tacto 315 para la acción conjunta con las superficies lisas 305, 
306 del escote. Puede tambión estar prevista sólo una única ranura 

314 con paso correspondientemente menor.

En el ejemplo de ejecución de la figura 29 los bulones eá

tán dotados en sus extremos que actúan* en cooperación con los esco
T

tes, de superficie cilindrica lisa 316' y aplanamientos lisos 317' 

mientras que los escotes 303 tienen tanto en su zona cilindrica 31 

como tambión en su zona aplanada 317 ranuras longitudinales 322 y 

entremedias caras de contacto 323 elevadas para la acción conjunta 

con la superficie del bulón. Las estrías longitudinales 322 son fa 

bricables mediante brochado de forma más sencilla y barata que las 

estrías longitudinales 312 del bulón de la figura 28.
En las uniones segón las figuras 28 y 29 se produce me­

diante el apriete del tornillo una fuerza presora que actúa perpem 

dioularmente a las caras de contacto, con una carga superficial es 
pecífica más alta que al tratarse de caras de contacto lisas, la
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cual expulsa al lubricante residual y a partículas extrañas eventual 

mente existente, de las caras de contacto y las presiona en las es 

trias longitudinales 312, 322 o bien las ranuras 314, de manera que 

entre las caras de contacto reina el coeficiente de fricción máxime 

posible predeterminado por el emparejamiento de materiales del bu- 

lón y el empalmador. Si no existiesen las estrías o ranuras, sería 
inevitable que quedase lubricante o partículas extrañas entre las 

caras de contacto que harían variar el valor de fricción y con ell) 

la fuerza de apriete necesaria, de modo imprevisible. Esto es debí 

do, además de la que falto espacio para la desviación, a que la car 

ga superficial específica con el mismo momento de apriete del tor­
nillo es menor.

Convenientemente el ancho de las estrías longitudinales 

312; 322 o bien de las ranuras 314 helicoidales, y sus separacione3 

entre sí que constituyen las superficies de contacto 313, 323 o bitsn 

315, se eligen de manera que la presión específica en las caras de 

contacto se halla justamente por debajo del límite de fluencia de 

los materidtes de los bulones y de los empalmadores extremos.

Un desplazamiento axial entre los bulones y los empalmado-
!

res extremos se impide, o en todo caso se controla contra fuerza 

de resorte hasta un tope, mediante una unión según las figuras 8 a 
29. En verdad una unión que permita un desplazamiento controlado 
entre los empalmadores extremos y los extremos de los bulones está 
aclarada sólo a base de las figuras 17 y 18; pero sin embargo es 
evidente para cualquier especialista que también en todos los demás 

ejemplos de ejecución pueden preverse resortes adicionales, o la 

propiedad elástica de los bulones basta para hacer posible un movii- 

miento relativo axial controlado entre los extremos de los bulones 

y los empalmadores extremos.

Es también evidente que una unión según las figuras 8 a 2;)
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puede tener sentido también en una cadena de oruga en la cual no 
se realice el apoyo aclarado a base de las figuras 1 a 7) de los 

cuerpos rodantes 1 y los empalmadores 3, 5, o con otras palabras, 
las partes 1, 3 y 5 puedan trasladarse indefinidamente transversal

5. mente a la dirección de marcha de la cadena de oruga.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, así 

como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse constar 
que las disposiciones anteriormente indicadas son susceptibles de 

modificaciones de detalle en cuanto no alteren su principio fúnda­
lo. mental.
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REIVINDICACIONES

1. - Perfeccionamientos en cadenas de oruga para vehículos 
cuyos eslabones presentan cuerpos tubulares dispuestos transversal 

mente a la dirección de marcha, los cuales están unidos con los es 
labones contiguos én direccidn de marcha a través de empalmadores 

y bulones que atraviesan a éstos así como a los cuerpos tubulares, 

caracterizados porque los cuerpos tubulares y en caso dado los em­

palmadores de cada eslabón están dimensionados transversalmente a 
la dirección de marcha, de tal manera que éstos a partir de una file 

xión predeterminada de los eslabones se apoyan unos en otros late­

ralmente.
2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1,.caracte 

rizados porque los cuerpos tubulares y/o los empalmadores dispues­
tos entre ellos son apoyables unos en otros lateralmente a través 
de almas que puentean las separaciones en la dirección de marcha y 
transversalmente a la dirección de marcha.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1 ó 2, ca­
racterizados porque los extremos de los bulones están asegurados 

contra giro y contra un resbalamiento axial incontrolado en la di­
rección longitudinal de los bulones, en los empalmadores extremos.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3, caracte 

rizados porque los extremos de los bulones presentan aplanamientos 
que actúan en cooperación por fricción o por forma con correspon­

dientes aplanamientos de los empalmadores extremos.

5. - Perfeccionamientos según la reivindicación 4, caracte 

rizados porque los aplanamientos, transcurren inclinados respecto

eje longitudinal del bulón y están presionados uno en otro con 

efecto de cuSa.

6. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, caracte
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rizados porque cuando los eslabones presentan cuerpos tubulares 

que están unidos en los eslabones contiguos en la. dirección de la 

marcha a través de empalmadores intermedios y empalmadores extremo^ 

y bulones que atraviesa a éstos, así como a los cuerpos tubulares, 

abrazando los empalmadores extremos a los extremos de bulón de bu- 

iones contiguos pertenecientes cada uno a un diferente eslabón, y 

presentando un seguro al giro respecto a los extremos de bulón, 

porque por lo menos, en un extremo de bulón por empalmador extremo}, 

está previsto adicionalmente un seguro contra resbalamiento axial 

incontrolado entre el extremo de bulón y el empalmador extremo.

7. - Perfeccionamientos según la reivindicación 6, caracte 
rizados porque el seguro es eficaz en ambas direcciones.

8. - Perfeccionamientos según la reivindicación 6 ó 7; ca­

racterizados porque el seguro está estructurado de manera que per­
mite un desplazamiento axial definido entre el extremo de bulón y 

el empalmador extremo, contra una fuerza definida, especialmente d 
un resorte, hasta un tope.

9. - Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 
6 a 8, caracterizados porque el empalmador extremo mismo o una pie

t
za de ajuste amarrada en el empalmador extremo, atraviesa una esco 

tadura en el extremo de bulón o bien escotaduras en ambos extremos 

de bulón.

10.- Perfeccionamientos según la reivindicación 9, caracte 

rizados porque la pieza de ajuste es una arandela que ajusta en unja 

ranura entre puentes del empalmador extremo está atravesada por un 

tornillo central para apretar los puentes y entra con salientes 
contrarios en ranuras transversales de los extremos de bulón.

11.- Perfeccionamientos según la reivindicación 9, caracte 

rizados porque la pieza de ajuste es un casquillo con aplanamiento 

en la periferia inclinados a ambos lados, preferentemente en dos
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direcciones, que se presionan contra correspondientes aplanamien­

tos de los extremos de bulón, especialmente mediante un tomillo 

que une al caequillo con el empalmador extremo.

12. - Perfeccionamientos segdn una de las reivindicaciones 

6 a 8, caracterizados porque la unión se establece a través de un 
atomillamiento alineado con los ejes de los bulones, apoyándose 

elásticamente a través de una arandela o bien un medio elástico le, 
cabeza de tornillo o bien una tuerca a las caras exteriores de los 

empalmadores extremos.

13. - Perfeccionamientos segán una de las reivindicaciones 
6 a 8, caracterizados porque la unión está desarrollada como unióx. 

de bayoneta.

14. - Perfeccionamientos segdn una de'las reivindicaciones 
6 a 8, caracterizados porque la unión se produce presionando entre 

sí superficies cónicas que son eficaces entre los empalmadores ex 

tremos y los extremos de bulón.

15. - Perfeccionamientos segdn una de las reivindicacionesi
6 a 8, caracterizados porque la unión se crea mediante deformación 

del material del empalmador extremo entrando en cavidades de los j 
extremos de bulón.

16. - Perfeccionamientos segdn una de las reivindicaciones 

6 a 8, caracterizados porque en la superficie de contacto de los 
bulones y/o los empalmadores está dispuesta al menos una cavidad 
repartida alrededor de la superficie periférica.'

17. - Perfeccionamientos segdn la reivindicación 16, carac 

terizados porque están practicadas estrías longitudinales, median­

te brochado, en las superficies interiores de los escotes de los 

empalmadores.

18. - Perfeccionamientos en cadenas de oruga para vehícu­

los, tal y como queda sustancialmente descrito en la presente Memo



ria y en los dibujos adjuntos

Esta Memoria consta de veintiocho hojas escritas a máquina 
por una sola cara.
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